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ACUERDO No. PSAA08-5174

(Octubre 8)

“Por medio de la cual se elabora la lista de elegibles para proveer el cargo de Asistente Administrativo Grado 5 de la Unidad Administrativa  de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 1 de octubre de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. – Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de puntajes, tomada del registro de elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, destinado a la provisión del cargo de Asistente Administrativo Grado 5 de la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

	Orden
	Nombre
	Puntos

	1
	Robles Morales María Luisa
	668.70

	2
	Pérez Ochoa Briceida María
	647.87

	3
	López Losada Juan Manuel
	596.20

	4
	Medina Ríos Pedro Abel
	593.95

	5
	Poveda Vargas Ruth Alicia
	584.12

	6
	Vargas Vargas Julio Cesar
	578.04

	7
	Consuegra Pareja Adriana
	574.74

	8
	Farfán Murcia Rubiela
	571.41

	9
	Cardona Lancheros Poema Jineth
	544.88

	10
	Saavedra Estupiñán Zaida Lucero
	542.33

	11
	Garavito Mesa Miguel Antonio
	541.83

	12
	Rojas Zambrano Iván Alonso
	541.29

	13
	Peña Trujillo Alodia
	537.56

	14
	Zambrano Castilla Iris Ibonne
	534.80

	15
	Machuca López Saida Andrea
	530.19

	16
	Babativa Mahecha Luz Marina
	526.60

	17
	Correa Amado Luis Antonio
	526.33

	18
	Tovar Valbuena Luis Hernando
	501.37

	19
	Molina Martínez Sandra Patricia
	497,80

	20
	Granados Tocarruncho María del Carmen
	495,77


ARTICULO SEGUNDO. – El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los ocho (8) días del mes de octubre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

UACJ

Perfil  Secretarial
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